
16~54

III.

23 octubre 1%9

Otras disposiéiones

B. O. del K-Núm. 254

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

onDEN de I de octubre de 1969 par la que se man
da expedir, en trámite de ejecución de sentencia y
sin perjuicio de tercero de mejol' derecho Carta de
Sucesión en el título de Conde de San Antolín de
Sotillo, a favor de doña María Isabel Ibáñez '!J Ber·
naIdo de Quirós.

Excmo. Sr.; De conformtdad con lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, este Mi
nisterio, en nombre de Su Excelencla el .Jete del Estado. ha
tenido a bien ordenar:

Primero.-Se revoque la Orden de 17 de junio de 1966, por
la que se mandó expedir Carta de Suces1ón en el titulo de
Conde de San Antolín de Sotillo a favor de don Francisco
Díaz-Ordóñez y Bailly

Segundo.-Se cancele la Carta de Sucesión del referido ti
tulo de 28 de septiembre de 1966, expedida en virtud de la an-.
terior Orden y su devolución a este Ministerio, a los efectos
consiguien tes.

Tereero.-En trámite de ejecución de sentencia y sin per
juicio de tercero de mejor derecho. se expida Carta de Suce
sión en el título de Conde de San Antolin de Sot1l10, a favor
de doña María Isabel Ibáñez y Bernaldo de Quirós. previo pago
del impuesto especial cOITespondienre y demáEl derechos com
plementarios

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 7 de octubre de 1969.

MINISTERIO DE JUSTICIA 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita
y únicamente a efecto& de anotación en la documentación del
interesado. al Suboficial. en situación de supernumerario. que a
continuación se indica

Cruz pensionada con 2.40U pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1969:

Sargento supernumerario don Bonifacio Martín de Lucas.

Madrtd, 9 de octubre de 1969.

MENENDEZ

ORDEN de 9 de octubre de 1969 par la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio al Te·
niente. en situaCión de retirado, del Cuerpo de Po
licia Annada don Pedro Montenegro Moyana.

Por apUcación. de la Ley 137/1964, de 16 de diciembre (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 303), y reunir las condiciones
que determina la de 26 de diciembre de 1958 (<<Diario Oficiab
núrnero2 de 1959), hecha extensiva al Cuerpo de la Policía. At·
mada. por L.ey de 23 de diciembre. de 1959. y ampliada por otra
de 23 de diciembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 311), se concede la Cruz a la Constancia en el Servicio
al Teniente de estas. Fuerzas. en situación de retirado, que a
continuación se indica, con la antigtiedad V efectos económi·
cos que también se expresan:

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

RESOLUCION de la Dtreceión General de lnsti·
tuoiones Penitenciarias por la que se conceden las
Medallas de Bronce al Mérito Penitenciario que se
mencionan.

De conformidad con los articulas 391 y 394 del Reglamento
Penitenciario, y en atención a los méritos contraidos en el
desempeño de su cargo por los AUXi1i~ penitenciarios don
Ramón Moreno Doggio, don Ricardo Asensio Ganivet, don
Similiano Martín Rodríguez. don Juan Bautista. Llamas Llama
zares, don Santiago Fuente Ugalde, don Eloy Durán Cruz, don
Gonzalo Ramos Sánchez, don Máximo Hernández Andrés, don
Mauro Martínez Portillo y don· Antonio Torres Sánchez. acredi
tados en los expedientes seguidos al efecto.

Esta Dirección General, de conformidad con la prOPuestll
de la Junta Superior lI18pectora ha acordado conceder a 106
expresados ftmcionarios la Medalla de Bronce al Mérito Peni·
tenctario.

Lo digo a V. S. para su conociIniento y efect08,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.-EI Director general, Je

sús G. del Yerro.

Sr. Secretario general Técnico de la Dirección General de Ins·
tituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de octubre le 1969 por la que Be con
cede, a electos de anotación, la Cruz a la Const4n
cta en el Servieto al Subo/icf4l, en situación de
supernumerario, del Cuerpo de PolWía A7"7J'1..4d4 don
Bonilacio Martin de tucas.

Por reunir las condiciones que determina 18 Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» nl1mero 2 de 1959). hecha
extensiva al Cuerpo de la Policfa Armada por Ley de 23 de di
ciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de. diciembre de

A partir de 1 de septiembre de 1969:

Teniente don Pedro Montenegro Moyana, conantlgtiedad de
3 de diciembre de 1958

Ma.drid, 9 de octubre de 1969.

MENENDEZ

ORDEN de 9 de octubre de 1969 par la que se con
cede la Cruz de la ConstanCia en el Servic10 al Ofi
cial, Subofietales y Músico de segunda (asimilado
a Sargento vrimero) del Cuerpo de Policta Armada
Que se citan

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» número 2 de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de Policia Armada. por Ley de 23 de di
ciembre de 1959 y ampliadA. por otra de 23 de diciembre de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio de la clase que se cita y
con los efectos económicos que para. cada uno se indican, al
Oficial. Suboficiales y MúSico de segunda asimilado a Sargento
primero que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1969:

Sargento don Luis Peña ValeS.
Sargento don Juan Vicente Cañadas.

Cru.<; pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de junio de 1969:

Sargento primero don Maximino Blanco López.

A partir de 1 de septiembre de 1969:

Sargento don Rafael Dominguez Cantillos.
sargento don Serafín Mouro LaTeu.


